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Ministerio de Hacienfla
1202 ¡

Orden del Ministerio de Ha 
cienda de fecha 9 de julio de 
1.956

<En observancia de lo qye pre 
viene el artículo octavo de I v 
Ley de 9 de mayo de L950.coto 
plementada por el Decreto de 16 
de junio del mismo año y demás 
disposiciones en v gor .

Este ministerio acuerda: '
1®.— Jubilar, con carácter for 

zoso, con efectos al 18 de agosto 
del corriente año, fecha en que 
cumple el interesado los sesenta 
y cinco años de edad, al Corre
dor Colegiado dé Comercio de 
la plaza mercantil de Haro, don 
Emilio Ocina Santa María.

2®.—Que se declare caducado 
a partir de dicha fecha el nom
bramiento del interesado como 
Corredor Colegiado de Comercio 
V abierto el plazo de seis meses 
para que se puedan formalar 
contra su fianza las reclamacio
nes que procedan, por cuantos 
se consideren con derecho a opo» 
ncise a la devolución de la mis
ma».
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DIPUTACION PROVINCIAL
1033

CONSTRUCCIONES CIVILES 
Terminada la construcción de^ 

edificio destinado a Escuelas en 
Varea (Logroño), cuyas obras 
fueron adjudicadas y ejecutadas 
por el contratista D.* Alberto 
Martínez Marín, se pone en co 
nocimiento de las personas afee 
tadas a las mismas, para que 
puedan presentar reclamaciones 
durante el plazo de 15 di ts, con 
tados desde.^l siguiente en que 
¿parezca esfe anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a 
efectos de devolución de la fian
za constituida.

Logroño a 6 de agosto de 1956.
El Presidente

F, José iMpeña Malumbtes
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Obrof Pública!
ANUNCIO
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Habiendo sido anunciada en el 

«Boetín Oficial del Esta-do» núm. 
210 de fecha aS de IbS corrientes 
la subasta de las obras del Grupo 
340 del Plan de Modernización de 

jarreteras, correspondientes a la 
pavimentación con empedrado con 
certado y bordillo del km. 344 de 
la Carreterasr-II—3 de Madrid- 
Medinaceli - Pamplona, (Trave
sía de Logroño) Avenida dé Via
na, por un importe de 612.456’46 
pesetas, se anuncia en este perió
dico Oficial dicha subasta, ad
virtiendo que las proposiciones 
para Jas citadas obras, podrán 
presentarse únicamente en la See 
ción de la Comisión dé En Hace, 
(Agustín de Betancourt, 4 planta 
séptima) Madrid, hasta las trece 
hora.s del día z r de agosto próxi
mo.

Logroño, 3T de julio, de 1956.
El Ingeniero Jefe,

AURELIANO ARM INGOL ,
1024

Administración de 
Justicia

EDICTO
1194

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
en funciones de esta ciudad y su 
pBrtido, en Io.s autos de juicio 
ejecutivo promovidos perD. An
tonio Tartas Rico contra D. En
rique Murguiondo Bengoechea, 
sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a pública y primera su
basta por término de veinte días, 
los bienes embargados al deman 
dado y que se describen así
-Un horno de pan cocer adosa

do a la pared, una máquina ama
sadora de la casa Jover, de Lo 
groflo, con su transmisión y mo 
tor electrivo marca Siemens de 
un H. P., un motor de gasolina 
Z de dos H. P. con polea, un ci 
lindro de la casa Jover con sus 
accesorios, una mesa de trabajo, 
un contador industrial marca 
Siemens y autorfz ición concedi 
da por la Delegación de Indus 
tria de Pamplona con fecha 16 
de noviembre de 1 950, de horno 
de pan cocer; tasados en veinti 
cinco mil doscientas pesetas.

Un aparato de radio marca 
Philip de cinco lámparas, Uí ado 
en mil pesetas.

Una furgoneta marca Amilcar, 
matrícula BI. 3.726, de seis H. P. 
de color encarnado, delantera de 
Ford, ruedas en buen estado y 
una de repuesto, en perfecto es 
tado de funcionamiento, tasada 
en doce mil pesetas.

Los derechos de traspaso del 
local de negocio de p.anaderia si
ta en la calle de Seraoio Urra 
n® 17 déla ciudad de Viana, ta 
sados en ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado

el día veintiocho del próximo 
mes de agosto a las doce de la 
mañana; para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o estable cimiento destina
do al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 

' del tipo de subasta, sin cuyo le- 
i quisiio no serán admitidos; que 

no se adraúiíán posturas que no 
cubran las do.s terceras partes 
del avalúo y cuyo rema/e podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Logroñ3 a veintiséis 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis. . t

El Secretario
1014

EDICTO
1208

D. José María,Fernández Az
cona, Magistrado de Trabado 
Sapiente Especial de Logroño y 
su provincia.

Hago Saber:; Qüe en los autos 
núme. 332/56, seguidos ante esta 
ta Magistratura a instancia de la 
Delegación Provincial de Traba
jo contra la empresa Sillerías 
Segura, S. A. domiciliada en 
Ezcaray, para la exacción por la 
vía de apremio de multa impues
ta por infracción de Leyes So 
cíales, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
tercera vez y té mino de ocho 
días, los bienes mobles embarga 
dos a la empresa apremiada que 
se encuentran depositados en su 
domicilio que se reLícionin se 
guida ente:

Una máquina labradora o ce 
pilladora en desuso, de columna 
de hierro, de treinta y cinco 
centímetros de anch'?, tasada en 
3.500 ptas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el Juzgaeo de Paz de Ezcaray el 
día 23 de ago to próximo - a las 
doce y treinta horas, sin suje 
ción a tipo previniéndose que de , 
nn haber postor que supere las 
dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la según 
da sub ‘Sta no se aprb?rá el re 
mile, debiendo consignar todo 
el que desee tomar parte en la 
subaúa, en la mesa del Juzgado 
^1 di z por ciento efectivo del 
vilor tipo de la subasta anterior, 
sin cu\ o requisito no serán ad 
mitidos.

D ido en Logreño a 26 de julio 
de 1.956,

El Secretario
1020 ..

D. José Alberte Marín Morales 
Juez Comarcal de esta Ciudad 
de Nájera en funciones de Pri- 

j mera Instancia de la misma y su 
(Partido.

Por el presente hace saber:

• Que en este Juzgado se tramita 
’expediente de dominio a instan 
cia de D. Teodorc Hernáez Mo
reno mayor de edad, casado y 
vecino de Nájera sobre reanuda 
ción del tracto sucesivo inte
rrumpido respecto de las treinta 
avas partes de la siguiente finca 
urban: Caoa habitación sitpada 
en la Ciudad dé Nájera, en el 
Arrabal de la Estrella, hoy calle 
del General Mola, se-ñahda con 
el núm. 50 y linda Este o espalda 
carretera en proyecto; sur o de
recha entrando con Francisco 
Lacalle; y por Note o izquierda, 
D. P'iorentíno Sáenz, tiene un 
corral adyacente que mide 14 
metros de longitud por 10 de la
titud.

Habiéndose acordado por pro
veído de esta fecha la publica
ción del presente por ei que se 
cita a doña Saturnina Sáez On* 
torta, titular Registrdl y titular 
amarinada cuyo domicilio se ig- 
nor-a a fin de que en dichos con* 

, ceptos comparezca si la convi
niere ante este Juzgado alegando 
lo que a -su derecho convenga.

Dado en Nájera a 20 de julio 
de 1956.

1013
EJDIGIO
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Por virtud del presente, se cita, 

llama y «miplaza a'Valerio Martín 
pastor, vecino de El Villar de G a. 
limazo (Salamanca), cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que en término de diez 
días comtados a partir de la pu
blicación del presente en el B. O. 
de la provincia, œmpa.rezca ante 
el Juzgado de-Tnstnucción de Lo- 
graño, a fin dé recibirle declara-- 
ción en el sumario núm. 300 de 
1955» que en este Juzgado se ins
truye por estafa por por queresa 
de Fermín Gallego Herrera, con 
la providencia de que si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
en derecho haya luggar.
, Dado en Logroño, a 28 de julio 
e 1956.

ElSecretario
1029

Delegación de Hacienda
. INIDICES NUMiS. 35 a 37

T2II

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la íDeuda y CHases Pasivas.

Victoria Aguerri Prinedo, M. 
Militar.

Emilio Crespo Lomba, Rectifi
cación.

Isidoro Núñez Martínez, Reti
rados Cruces. 4

Eusebio Jimeno Herrero, id.
Felisa Fuente Aimor, Acumula

ción.
El Delegado' de Hacienda

JAVIER DIAGO
1018
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Circular de la Jefatura Supe

rior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento dic
tando normas sobre Presupues
tos de las Corporaciones Loca

les.
Excmos. Sres.: Habiendo de

saparecido las circunstancias 
que en los últimos años aconse
jaron a esta Jefatura Superior la 
mayor comprensión en orden a 
los plazos de formación y apro
bación de Presupuestos por las 
Corporaciones locales. SE HA
CE ABSOLUTAMENTE NECE- 
SARIO EXIGIR DE AQUI EN 
ADELANTE EL RESPETO A 
LA LEY DE REGIMEN LO
CAL CON EL MAXIMO RIGOR 
PARA QUE TODAS LAS TEN
GAN APROBADOS CON LA 
MAYOR OPORTUNIDAD PO
SIBLE RESPECTO A LA INI
CIACION DEL PROXIMO 
EJERCICIO ECONOMICO, con 
lo que, además de las induda
bles ventajas que de ello han de 
derivarse para su desenvolvi
miento económico, podrán tam
bién normalizarse los trabajos 
inherentes a la estadística de la 
vida local.

Se estiman igualmente necesa
rio hacer algunas recomendacio
nes sobre gastos e ingresos. Pre
supuestos municipales extraor- 
didarios. Régimen del Suelo y 
Ordenación urbana, Planes de 
Cooperación y revisión de las 
consignaciones para nivelación y 
cooperación provinciales.

Los Ayuta mien tos y Diputa
ciones provinciales habrán, por 
tanto, de esforzarse en cumpli
mentar las normas que a conti
nuación se expresan mantenieú 
do úna estrecha relación con la 
Sección provincial de Adminis
tración Local y, en su caso, con 
el Servicio Central de Inspec
ción y Asesoramiento, de los que 
podrán recabar las aclaraciones 
que precisen.
I.PRESUPUESTOORDINARIO

1 Presupuesto bienal o anual. 
Se recomienda a las Diputacio
nes provincioles. Cabildos Insu
lares de Canarias y Ayuntamien
tos de capitales de provincia y 
de Municipios mayores de 20.000 
habitantes que hagan uso de la 
autorización contenida en el nú 
mero 3 del artículo 675 de la Ley 
de Régimen Local, formando su 
presupuesto ordinario para que 
rija durante el bienio 1.957-1.958, 
teriendo en cuenta:

a) Que las previsiones y cré
ditos autorizados para el año 
1.957 serán los que figuren en el 
Presupuesto una vez aorobado.

b) Que las de 1.958 resulta 
rán de la incorporación a aqué 
lias de las alteraciones, en más o 
en naenos, que provengan de 
créditos que deban suprimirse 
y dotaciones que proceda incre
mentar con arreglo a las instruc
ciones que se circularán en el 
momento oportuno: y.

c) Que cada uno de los perío
dos anuales se cerrará y liquida 
rá separadamente.

No pndrán hacer uso de tal au 
toriza^ión los Ayuntamientos de 
Municipios menores de 20 000 
habitantes que hayan de utilizar 
el recurso nivelador regulado en 
los artículos 573 al 577 de la Ley, 
ni aquellos otros, cualquiera que 
sea su población, quetenginen 
trámite una Carta económica.

La estructura del Presupuesto 

será la dispuesta provisional
mente por esta Jefatura en Cir
cular de 11 de octubre de 1.954.

2 Presupuesto prorrogado. 
Las Corporaciones Locales que 
tuvieren aprobado Presupuesto 
nuevo para 1 956 podrán acordar 
su prórroga para 1.957, siempre 
que tal acuerdo sea adoptado an
tes del día 10 de noviembre pró- 

’ ximo.
3 Aprobación, plazos, sancio

nes y Presupuesto interino. 
Tanto si el Presupuesto ordina
rio se forma para el ejercicio de 
1.957, exclusivamente, o para el 
bienio 1.957 1.958, los estudios 
preliminares y la documentación 
que ha de acompañarse al pro
yecto se harán y preparán con 
la antelación necesaria para que 
pueda ser aprobado por la Cor
poración antes del día 10 de oc
tubre próximo y entre seguida
mente en período de exposición 
y admisión de reclamaciones, de 
tai modo que el Delegado de 
Hacienda de la respectiva pro 
víncia pueda sancionarlo dentro 
del año.

EL JEFE DE LA SECCIO.N i 
PROVINCIAL DE ADMINÍS- ' 
TRACION LOCAL DARA 
CUENTA AL DËLEGADO DE 
HACIENDA. COMO PREVIE 
NE EL ARTICULO 164 DEL 
REGLAMENTO DE FUNCÍO 
NARIOS DE ADMINISTRA 
CION LOCAL, DE 30 DE MA
YO DE 1.952, DE LOS PRESU
PUESTOS PENDIENTES DE 
PRESENTACION EN 30 DE 
NOVIEMBRE. PROPONIENDO 
A DICHA AUTORIDAD EL 
NOMBRAMIENTO DE COMI 
SIGNADOS ESPECIALES PA 
RA CONSEGUIR SU REMI 
SION Y LAS SANCIONES QUE 
PROCEDA IMPONER SIN 
PERfUICIO DE LAS QUE SE 
APLIQUEN POR ESTA JEFA 
TURA SUPERIOR.

Excepción hecha de los Presu 
puestos a que se refiere el pár^ a- 
fo siguiente de la presente Circu
lar, si el día l® de enero de 1 957 
nó estuviese autorizado el Presu
puesto o la prórroga, en su caso, 
del de 1.956, se procederá como 
dispone el artículo 688 de la Ley, 
rigiendo interinamente el del 
ejercicio actual, con exclusión 
de todo gasto voluntario, duran
te los meses que transcunan 
hasta la aprobación del nuevo.
.Los Presupuestos sin reclama

ciones, a que se refiere el artícu
lo 685 de la Ley de Régimen Lo 
cal, se entenderán aprobados 
cuando hayan transcurrido los 
plazos que en el mismo se seña 
lan sin que haya sido notificada 
resolución alguna.

11. PREVENC ON ES EN MÆ 
TERlA DE GASTOS

4 Aportación a los gastos del 
Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento y Comisión Cen
tral de Cuentas.—Las aportacio 
nes de las Corporaciones locales 
ajos gastos de instalación y fun 
cionamiento del Servicio Central 
de Inspección y Asesoramiento 
y Comisión Central de Cuentas 
para él actual ejercicio económi
co serán las siguientes: |

a) Diputaciones provir cides 
de régimen común y Cabildos 
Insulares de Canarias, el 0‘10 
por 100 del Presupuesto ordina 
rio.

b) Ayuntam’entos de Munic'- 
pios mayores de 20 000 habitan
tes, el 0 08 p r 100 de sus Presu 
puestos ordinarios/ y

c) Todas las Corporaciones 
locales, sin distinción, el 5 por 
100 de as cantidades ingresadas 
a partir de 1® d julio corriente 
en sus Fondós de Inspección.

Los ingresos de tales aporta
ciones en la cuenta corriente 
que al efecto tiene abierta el 
Servicio en el Banco de España 
bajo la rúbrica <Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesora 
miento de las Corporaciones 
Locales» se efectuarán en los 
plazos que a continuación se ex 
presan:

Primero las cuotas a que se 
refieren los apartados a) y b) an 
tenores, por mitad, en la según 
da quincena de los meses de sep 
tiembre y diciembre próximos;y.

Segundo. La participación del 
apartado c) en los primeros 
quince días de octubre del año 
actual y enero del próximo.

En el estado de gastos del Pre 
supuesto para 1.957 o del benial 
para 1.957-1.958 las Corporacio 
nes afectadas consignarán en el 
capítulo primero, y bajo la ex 
presión «Aportación a los gastos 
de instalación, mejora y funcio 
namiento del Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales y Co 
misión Central de Cuentas», co 
mo mínimo las mismas cons'iig- 
nacions señaladas en los aparta■- 
dos a) y b)’ del ¡presente apartado 
«as cuales serán .satisfechas por 
cuartas (parties en los primeros 15 
días de cada trimestre.

5. «Ayuda familiair y gastos 
de personal en general.))—Some
tido a . estudio de las Cortes el 
proyecto de Ley ¡por el que se im 
planta el régimen de Ayuda fa
miliar para los funcionarios de 
Administración Local las Corpa- 
raciones deben consignar en sus 
Presupuestos ordinarios de gas
tos ipara el ejiercicio de 1957 los 
créditos pertinentes para costear 
esa nueva atención. La consigna
ción se hará en forma global y 
en la cuantía que cada Corpora
ción calcule adecuada, según lOs 
datos- que posea respecto a la si
tuación familiar de sus funciona
rios y a las características del pro 
yecto en estudio, pues "el desco
nocer cuál será en definitiva el 
texto que puedan aprobar las Cor 
tes impide, ipor ahora, trazar una 
orientación concreta para e! cálcu 
lo de tal consignación.

Se recuerda a las Co«rporacio- 
nes locales qiue todas las partidas 
destinadas a satisfacer haberes o 
pensiones del personal de Admi^ 
nistración Local tienen de acuer
do con la legislación vigente el 
carácter de preferentes sobre los 
demás gastos, sin descuidar las 
que se afectan a jubilados y sus
pensos de empleo y pensión.

Se les reitera la necesidad dé 
ajustarse al porcentaje de gastos 
de personal de todas clases que 
tiene asignado cada Corporación 
reg^lamentariamente evitando cua.l 
quier exceso que se hubiesi^ co
metido en otros anteriores.

6. «Cargas estatales)). —No 
podrán figurar en el estado de gas 
tos del Presupuesto partidas o 
consignaciones que tengan por 
Objeto costear o subvencionar ser
vicios de la Administración gene
ral y hayan sido objeto de relevo, 
prohibiéndose igualmente a ¡lEs 
Corporaciones locales qiue con ca
rácter más o menos voíuntario 
las sigan satisfaciendo.

7. . «Inversiones mobibliarias». ¡ 
—(Se recomienda a las Corporacio 
nes lócales que en la adquisición 
de valores mobiliarios den prefe
rencia a los de renta fija o que 
tengan la consideración de fondos 
públicos, sobre los de renta va
riable o de especulación a fin de 
evitar en cuanto sea. osible los 
daños que la fluctuación de las 
cotizaciones pueda producir en

sus Economías, y se Ies recuerda 
que en todo caso, se precisa la 
autorización del Ministerio de ía 
'Gobernación previo informe de la 
Hacienda, con arreglo a lo preve
nido en el apartado b) del artícu 
lo II del Reglamento' de Bienes 
de 27 de mayo de 1955.

Cuando la adquisición tienda a 
proteger el interés de la Hacienda 
Local, recuperando valores de En 
tidades mercantiles o industriales 
que presten servicios de interés ge 
neral deberá tenerse en cuenta la 
limitación impuesta por el inciso ' 
b) del artículo ii del' Reglamen
to de Bienes estudiándose con la 
rrfayor atención las posibilidades 
de una municipalización o provin 
nialización de aquel servicio, en 
función del gasto qiue pueda supo 
ner ía adquisición del 50 por 100 
de tales valores mobiliarios.

8. ^ «Régimen del Suelo y Or
ganización Urbana.»—Los Ayun
tamientos obligados a constituir 
su Patrimonio municipal del sue
lo con arreglo a ío dispuesto en 
el artículo 72 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956 consignarán en el 
estado de gastos como ordena el 

j artículo 178 de la misma Ley. 
' a) El 5 por ICO del importe 
I del Presupuesto, como primera de 
j las anualidades que ex'ja el desa

rrollo del Plan •. v
b) Otra suma ígua!, p.ir.'i la 

ejecución de urbanizaciones pre
vistas ©n los programas de ac
tuación.

9. «Subvenciones».— Partien
do deí principio según el cual los 
fondos del Presupuesto han de 
destinarse a cubrir atenciones ge- 
nuinamente provinciales o muni
cipales y sobre todo, a las obliga
ciones relacionadas en el aparta
do a) del artículo 676 de la Ley 
de Régimen Locali, las Corpora
ciones locales revisarán minuciosa 
mente, con un criterio de máxima 
jausteridad, las subvenciones que 
hubieren conciedido en años ante
riores, afin de eliminar las que no 
estén justificadas por obedecer a 
mera liberalidad y reducir las que 
excedan de las limitaciones previs 
tas en Dos artículos 23- al 29 deí 
Reglamento de 'Servicie», apro
bado por Decreto de 17 de junio 
de 1955, en relación con el 180 del 
de Haciendas locales, de 4 de 
agosto de 1952. ?

Además y con arreglo al núme 
TO 2 del artículo 26 deí Regla
mento de Servicios y regla 46 de 

j la Instrucción de Contabilidad, 
cuando exista noticia o temor fun 

. dado, de que la subvención no se 
destina a los fines ¡para que hu
biese . sido concedida, se efec
tuará la Oportuna comjprobación, 
que, caso de ser confirmada, ori
ginará la anulación inmediata de 

■ las consignaciones que vinieren 
figurando en anteriores Presu
puestos.

Ill PREVENCIONES SOBRE 
INGRESOS

10. («Arbitnióí sobre la riqueza 
provincial)).— En las Circulares 
de esta Jefatura de 16 de julio y 
23 de septiembre de. 1955 y 16 de 
marzo de 1956, se traladarón a la 
Diputación provincial, por con
ducto de V. !E., los criterios adop 
tados por la Comisión Interminis - 
ferial creada por la Orden de 11 
de febrero de 1955. que nierecie- 
ron la aprobación del Exemo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, so
bre la aplicación del arbitrio de 
riqueza provincial en el año en 
curso.

Estos criterios indican reglas 
,de conducta que cristalizan los 
resultados de ía experiencia adqui 
rida desde que se ’autorizó a las.
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iDíipUtaciones, en julHo de 1954, , lación de presupuestos municipa- 
para estabbleoer el expresado arbi i
trío, y que, si no abarcan todos 
los casos que puedan presentarse 

- en la práctica, ofrecen una varia
da gama de cuestiones y pronun
ciamientos que pueden servir de 
guia para la solución de casos 
análogos.

La fecunda llabor realizada 
por la 'Comisión Interministieriaj 
ha plasmado en la aplicación de 
principios de generalidad y uni
formidad, con el señalamiento pa 
ra 1956 del tipo de 1’75 por 100, 
aunque que Ley lo consiente bas
ta el máximo del 3 por 100, para 
toda clase de productos, habida 
cuenta de la amplitud de las ne
cesidades que el, arbitrio está lia- | 
rnado a cubrir y de la función que 
desempeña en el actual sistema de 
Haciendas -locales, con las siguí en 
tes excepciones :

A)' Para los neumáticos, pro» 
ductos tasados, trigo y aceituna, 
ti 1*50 por 100.

B) Cuando se trate de empre-, 
sas declaradas de interés nacio
nal, los tipos se reducirán en un 
50 por 100 sobre los autorizados. 

• ‘ C) Guando se trate de energía 
eléctrica se aplicará el tipo de 10 
pesetas ,por kilovatio ano, que se 
traducirá por su equivalencia en 
caballos-vapor cuando se refiera 
a fuerzas hidráulicas.
, D) La producción de gas de 
hulla se gravará al tipo del 0’24 
por 100 del precio de venta, sin 
impuestos. La aplicación de este, 
tipo excluye toda deducción por 
materia prima,

E) Para te. imposición sobre 
la pesca de mar e industrias con
serveras de pescado regirán ’ la.s 

les deficitarios y so*bre todo las
muy iimiportantes y trascendenta- 
Iies que derivan de la obra die Co'- 
operación, mediante la cual el im 
puesto. no disminuirá la riqueza 
provincial, sino que a acrecentará 
a través de los Planes que viene 
aprobando el Ministerio y que 
tanto han de contribuir a la trgns 

' formación y mejora del medio ru
ral.'

Y subsistiendo las expresadas 
circunstancias, . se aconseja a las 
Corporaciones provinciales que 
continúen durante, el ejercicio pró 
ximo aplicando, la Ordenanza en 
el año actual, siempre que se ajus 
tie a las instrucciones comunicadas

II. «lïtécurso especial de ni
velación de Ipresupuestos.))— En 
la Circular de este Servicio de 14 
de septiemibre de 1955, dictando 
normias sobre Presupuestos ordi
narios para el ejercicio actual, se 
■recomendaba mluy especialmente 
el más exacto cumplimiento de lo
di supuesto en los artículos 573 a 
577 de la Ley de Régimen Local, 
texto -.refundido de 24 de junio de 
1955, sobre el recurso especial de , 
nivelación de Presupuestos.. Asi
mismo, en la de 24 de septiemibre , 
¿e 1955, trasladando a la.s Dipu
taciones determinadas normas en 
La aplicación del arbitrio sobre la 
riqueza provincial durante 1956, 
se indicaba que ía consignación 
para el recurso nivelador habría 
de hacerse con criterio de la mfo 

"xi'ma austeridad, evitando torci
das interpretaciones en orden a un

siguientes normas
aó Se aplicará a toda la pesca 

de mar, crustáceos y inariscos 
desembarcada en la provincia a 
partir de i de enero de 1956- 
* b)- El gravamen no tendrá en I 
ningún caso .efectos retroactivos. 1 

c) lEl tipo aplicable será el-j 
general y uniforme del 1’50 por . 
ÎOO, con la única excepción de la 
pesca capturada por embarcacio
nes de motor y vapor menores de 

concepto que solamente en caso.s 
muy justificados debe representar- 
una carga sobre el ' presupuesto 
provincial.

Tales recomendaciones fueron 
bien .recibidas e interpretadas, ha
biéndose logrado detener el nor- 
mai crecimiento que en 1955 h<á- 
bían experimentado los fondos 
destinados a nivelación y solamen 
te beneficiaron a. los 'Municipios 
■más atrevidos.

Si es evidentemente .cierto que 
muóhos 'Municipios están necesi
tados de obras y servicios y la 
Diputación ha de cooperar a lia 
efectividad de - los mismos, preciso 
es considerar que ello ha die ha
cerse a través de los Planes apio 
hados por el Ministerio de. la Go- 
benación, y en los cuaiies se \an 
atendiendo por ahora necesidades 
de primer grado, coiisiderando co 
mo tales las enumeradas en el nú 
mero 4 del artículo 255 de ia Ley 
y dando 'siempre la. preferencia a 
ilos Municipios de menor número 
de habitantes. Es decir, (jue la 

I- cooperación provincial ha de^ sei 
S el cauce que dirija y sistemátice 

la inversión local! cuando su finan 
ciaoión no pueda hacerse con le 
cursos municipales; pero esta, po
litica de transformación del me-

dos toneladas y de vela o remo 
menores de tnes toneladas, sobre 
las que no se exigirá gravamen 
alguno durante el ejercicio de 
1956 ; y ~ .

d) Las industrias conserveras 
de pescado se gravarán al mismo 
tiipp de '1’50 por 100, teniendo en 
cuenta: S

Primero. Que la Diputación 
no podrá gra-var Sas, conservas en 
las que sólo baya entrado- el hie- 1 
lo, la sal, el aire u otro proceso 
elemental de transformación o re- 
ducción, si eP ambitrio hubiera ya 
recaído sobre el producto en fres
co ; y

Segundo. Que se deducirá del 
tofol valor de las conservas so
metidas a imposición el del pes 
cado y demás materias primias em 
picadas, para la apÍxación del a.r- 
bitrio, conforme al artículo 625 
de la Lev de Régimen Loca.l.

F) A los productos que la Di
putación venía gravando al 2 por 
lüo durante el ejercicio de 1955, 
podrá seguir aplicando dicho ti
po coimo máximo, siempre que 
tro les correspondiera, otro inferior 
según los apartados anteriores.

Al decidir el iMinisterio en la 
e?qpresada forma una cuestión tan 
imsportantie; se tuvieron en consi
deración . las cirounstancias eco
nómicas del país v las necesida
des presupuestarias de las Corpo 
racione.s locales en su.s diversos 
aspectos, singularmente las' obli- 
ciones; que con carácter especialí- 
simo afectan a las Diputaciones 
provinciales en cuanto a lanive- 

quicas y muchas veces, ontieconó 
micas. ,

Continuando, pues, con tales 
directrices las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos 
deberán atenerse a las siguientes 
normas:

A) LOS AYUNTAMIENTOS 
NECESITADOS DEL RECUR- 
CURSO NIVELADOR FOR
MULARAN SUS SOLICITU 
DES ANTE LA DIPUTACION 
PRO VINCI \L ALREDACTAR 
EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO ORDINARIO,
ES DECIR, COMO MAXIMO 
HASTA EL DIA 30 DE SEP 1 
TIEMCRE PROXIMO A PAR ’ 
TIRDEL 1”. DE OCTUBRE,
LAS DIPUTACIONES NO PO 
DRAN ADMITIR PETICION 
ALGUNA EN TAL SENTIDO 
CUALQUIERA QUE FUERE 
LA CAUSA QUE SE ALEGA 
RE.

A la instancia se acompañará 
además de los docum'entos reía 
Clonados en eí número 2 del 
artículo 576 de la Ley, un 1 copia 
certificada de la liquidación del 
Presupuesto ordinario de 1.955.

B) Para que el Presupuesto 
se apruebe sin. déficit inicial y 
se evite la nivelación aparente 
entre gastos e ingresos, ts pre
ciso comprobar que los ingresos 
peculiares de cada. Municipio 
solicitante se aplican en sus tipos 
máximos de imposición, como 
disDone el número 3 del ;?rtículo 
574 de la Ley, insistiendo en 
ello el número tercero del 583, 
sin que quepa, en este sentido, 
hacf r concesión alguna, porque 
el recurso nivelador es subsidia
rio de todos los demás, no siendo 
lícito hacer recaer sobre el Pre 
supuesto provincial una carga 
que pudo ser repartida entte los 
contribuyentes del término me 
diante la imposición municipal
específica.

No f.e ocultarán a V. E. las 
graves perturbaciones que se 
derivan de cualquier debilidad 
que en tal sentido se tenga, sien 
do la mayor de ellas el relaja 
miento de la moral que se pro 
duceen otros Municipi )S más 
conscientes de su..misión y más 
cumplidores de la Ley, que ho 
nestamente encaui «n su gestión 
presupuest ría para obtener el 
rendimiento debido de ias fien 
tes impositivas, provocar d) la 
propuesta de contribuyentes 
más gravados en unos Munici 
pios que en otros de analogas 
característica'í. Por ello, el ar 
tícu’o 575 de la Ley ob'iga a las 
Tip ab ones a conjug r ponde 
radameníc todos los factores.
para que la fij tción del recurso 
nivelador responda a las necesi 
dides reales del Municipio soli .

dio rural ha de desarrollarse po
co a poco-y conforme lo consienta 
la recaudación del arbitrio sobre* , 
la iriqueza provincial, eje de la ra-^ 
forma operada en las Haciendas 
locales por la Ley qe Bases, de 3 
de diciembre de 1953’ fomentán
dose asi los víncubs de 
dad entre Proadncia.s y 
píos. Las impaciencias 
deben ser apaciguadas

solidari'^ 
M un iri

de éstos 
mediante

ne-la ipromesa for ni al de que sus 
cesidades serán atendida.s coi 
me lo consientan las posibilidades
(L la Diputación, pero en ningún 
caso sustituyendo la misión pro
tectora de la Provincia por el re
curso de nivejicioh pi esupue.sta 
r la. y los pía n es con sci en tem en ti ' 
elaborados, iminuciosamente exami 
nados v definiti'vamente aprobado 
|X)r este Ministerio, por una seiie 
incontrolada de inversione.s anár- ,

citante y a 11 seguridad de que 
la presi" n fiscal sobre las fuentes 
de riqueza se acomoda a índices 
aproximados a los d - Municipios 
similares de la Provincia: y

C) En el examen de los ex 
pedientes incoados sobre solici 
tud del rec rso niveíadnr, la 
Diputacióa provincia’ y el Jefe 
de li Sfcción provincial de Ad 
ministración Local tendr i muy
en cuenta que en el e tudio pon 
derado de los factores referidos 
en el artículo 574 de la Ley de 
bcrán eliminarse p.ira el cómpu 
to todos los gastos que por su 
natura’eza caígan fuera de la 
gestión ordinaria, tiles co rolos 
<^e primer establecimiento, los 
cue se refieren a obligaciones 
limitadas aíactual f j rc'cio eco 
nómico o atención^ s de carácter 
voluntario que no vulreren dere 
chos preestablecidos en favor de 
tercero en virtud de disposicio 
nes o resoluciones ejecutivas, o

que no sean absolut iment* m ce 
sario's, por no causar perturbación 
alguna a las necesidades rnunicipa

IV COOPERACION PROVIN
CIAL

12 Planes de Cooperación. La 
mayoría de las Diputaciones pro
vinciales están cooperando a la 
efectividad de los servicios mu
nicipales medíante Planes ordi 
narios aprobados por el Ministe- 
río de la Gobernación, después, 

' del minucioso examen que de los 
mismos hizo el Servicio Central 
de Inspección y Asesaramiento; 
pero quedan algunas que todavía 
no los han elaborado a pesar de 
las exhortaciones y requerimien 
tos que se ks han hecho. A las 
que se encuentran en este caso 
preciso es recordares que no se 
trata de una facultad discrecío 
nal sino de ur a obligación me’u 
dible; que las consignaciones se
ñaladas para eUo por el Ministe
rio no debe seguir utilizándose 
por la Diputación mee ia las 
ayudas que concedan a® s Mu 
nicipios esporádicamente, sino 
que es absolutamente ^.pr ciso 
qué se canalicen adecU idamente 

’ en el Plan de inversiones cuyas 
modalidades están delimitadas 
en la Ley con suficiente prcci 
sión y que han de realizirse ?.l 
calor de la solidaridad y de la 
estructura pontica de las Entida 
des locales En consecuencia 
dando cumplimiento a lo dispues 
to en el artículo 257 de la Ley de 
Régimen Local, procederán in
mediatamente las Dipufaciones 
de que se trata a redactar su 
Plan, que habrán que elevar a_ 
este Ministerio para la aproba
ción definitiva después de^ some
tido a estudio de la Comisión 
provincial de Servicios Técnicos 
y cumplidos los demás trámites 
señalados en los artículos 163 a 
167 del Reglamento de Servicios 
de las Corpodaciones Locales, de 
17 de junio de 1955.

13 Revisión de las consigna
I ciones para nivelación y coope- 
í ración. La política realista de 
i inversiones ocales que se está 
’ poniendo en práctica a través de 
i los Planes de cooperación tiene 
i por motor el P esupuesto ordina-^ 

rio de las Diputaciones cuyo re 
curso fundamental lo constituye 

i el arbitrio sobre riqueza .provin
cial. de re. l’zación inmediata y 

, definitiva. Y si bien es cierto 
¡ que algunas Diputaciones dedi- 
i can a esos fines sumas de Impor

tancia, no lo es menos que la 
i mayoría de ellas, por haber teni

do que remediar su deplorable 
situación económica y nivelar 
sus propias obligaciones de ca
rácter asistencial y benéfico, que 
en 1.953.ías llevaba fatalmente a 
la bancarrota, no han podido 
h-sta añora aplicar a aquella 
obra más que cantidades des- 
proporcionádas en relación con 
las necesidades de los Municipios 
Consciente de ello, el Ministerio 
no ha- querido en los afios de 
1954, 1955 y 1956, forzar dema
siado a estas Diputaciones, que, 
por otra parte, se han visto obli
gadas a improvisar su aparato 
administrativo [len condiciones 
muy desfivorab’es por diversas 
cincunstancias, entre las cuales 
cabe de'-tacar la oposición que 
en la masa contribuyente encuen
tran siempre una nueva figura 
imposotiva máxlmB cuando, co 
mo la de que se trata a sectorf s 
tan amplios de la economía na
cional. ,

Transcurridos eses años de 
ensayos y balbuceos, puede hoy 
darse bor terminado el periodo 
inicial de implantación del arbi-
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^■río entrando en una fase de 
perfeccionamientó y consolida
ción en la que las Diputaciones 
seguirá 1 contado con la asisten 
cia permanente del Servicio Na 
cional de Inspección y Asesora 
miento,^ no sólo para obtener los 
rendimientos qué fundadame ite 
deben esperarse ^de una sólida 
gestión fiscal, sino también para 
que tales rendimientos se desti 
nen en una mayor proporción a 
la obra de Cooperación, fin prin 
cipa! de toda la reforma.

Es decir, que cada Diputación, 
al decidir sobré el Presupuesto 
ordinario para el año próximo, 
ha de inspirarse en el principio 
tndxtma austeridad para ella 
misma y maxima dedicación a 
la lavor cooperado}a. Este es el 
criterio que ha de seguirse por 
el Ministerio de la Gobernación 
al revisar las cifras destinadas a 
la Cooperación provincial, con 
arreglo al artículo 179 del Regla 
mento de Servicios.

Por otra parte, la implantación 
ya prevista del régimen de Ayuda 
familiar para los funcionarios de 
las Corporaciones locales ha de 
representar un gasto de carácter 
obligatorio que, en definitiva, 
ha de pasar sobre el Presupuesto 
provincial cuando se trata de 
AYUNTAMIENTOS MENORES 
DE 20 000 H ABITANTES PRE 
CESITADOS :DEL RECURSO 
NIVELADOR POR TANTO 
LAS DIPUTACIONES DEBEN 
CONOCER. CON LA ANTELA 
CION NECESARIA LAS CI 
ERAS APROXIMADAS QUE 
HAYAN DE REPRESENTAR 
La ayuda FAMILIAR EN 
LOS MUNICIPIOS DEFICITA 
RIOS EN CUYA LABOR CO 
OPERARA LA SECCION PRO 
VINCIAL DE ADMINISTRA 
CION LOCAL EFECTUANDO 
LOS CALCULOS NECESA 
RIOS SOBRE LAS RELUCIO 
NES PROVISIONALES DE BE 
NEFÍCI ARTOS QUE HXBRAN 
DE ENVIARLE DE SECRETA 
RIOS DE LOS AYUNTAMIEN 
TOS EN EL PLAZO MAXIMO 
jDE 15 DIAS A PARTIR DE 
LA FECHA DiE LA INSER
CION EN EL B. O. DE LA 
PROVINCIA DE LA PRESEN 
TE CIRCULAR.

Las Diputaciones, antes de 
aprobar el Presupuesto ordinario 
elevarán instancia al Exemo. se 
ñor Ministro de la Gobernación 
expresando las cifras que se pro 
pongan destinar en el año próxí 
mo a la nivelación de Presupues 
tos municipales y a la Coopera 
ción provincial, explicando sus 
fundamentos? Dicha instancia 
irá acompañada de los documen 

' tos siguientes:
a) Por el mísrno orden de los 

apartados a) a j) del número 1 
del artículo 624 de h Ley de Ré 
gimen Local, un cuadró demos 
trativo del probable rendimien 
to del arbitrio scbre riqueza pro 
vincial, según eí Presupuesto de 
1956 y el provecto, para 1957, 
diferencias en más o en menos y 
causas que motivaren tales alte 
raciones.

b) Distribución del probable 
rendimiento del arbitrio en 1957 
entre obligaciones generales de 
la Diputación, participación de 
los 2\yuntamientos y consigna 
ciones para nivelación y coope 
raciones

c) Economías que la Diputa 
ción trata de intreducir en sus 
atencionea específicas para ele 
var la; cifra de cooperación: y

d) Informe de la Jefatun de 
la Sección provincial de /\d^ i 
nistración Local sobre los extre i 
mos anteriores.

En todo caso, los Ayuntamien
tos acogidos a la legislación es 
pecial de ensanche que formen 
presupuestos especiales de urba 
nisma habrán de ajustarse a las 
reglas contenidas en la disposi 
ción transitoria tercera déla Ley 
de 12 de mayo de 1956, refun
diéndose en ellos los de ensan
che, extensión y reforma inte
rior.

Se reguarda igualmente que, a 
tenon del art. 76 de dicha Ley, 
los ingresos obtenidos por la ges 
tión urbinístici mediante enaje
nación de terrenos del Patrimo
nio, han de destinarse a la con
servación y ampliación del mis
mo

16. Presupuestos municipales 
extraordinarios.—Por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 5 de 
julio de 1 956, publicada en el 
«B O. del Estado> del 28, se 
di' ce íif gíiente:

Primero. Se autoriza a los De
legados de Hacienda para apro 
bar por delegación de eSte Minis
terio los presupuestos extraordi 
narios que, debidamente trami
tados, formulen los Ayuntamien
tos para la ejecución de obras o 
establecimiento de servicios de 
la compatencia municipal com 
pjeadiaos en los planes de coo» 
paración provincial entre cuyos 
ingresos figuren anticipos reinte
grables sin interés concedidos 
por la respectiva D putación 
Provincial, así comœ para auto 
rizar esta clase de operaciones.

Segunda. Antes de adoptar re 
solu'ión, los Dele^^dos de Ha
cienda, una vez emitido informe 
por la correspondiente Sección 
de Administración Local, pas?.« 
rán a la Abogacía del Estado de 
la provincia, para su dictamen.

Tercero. Cuando entre los 
ingrresos'deí presupuesto extra 
ordinario figuren otras operacio
nes de crédito, cuando Jos expe
dientes hay<n sido objeto de re 
clamación o cuando el plazo de 
reintegro del anticipo no se co
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V PRESUPUESTOS ESPE
CIALES Y EXTRAORDINA

RIOS
14. Presupuestos especiales de 

cooperación. Las Diputaciones 
seguirán realizando los fines de 
cooperación a los servicios mu
nicipales con cargo al capítulo 
IX del estado de gastos del pre 
supuesto ordinario, sugiriéndoles 
por tanto, la conveniencia de no 
forjar por ahora los presupues
tos esoeciales qne autoriza el 
artículo 174 del Reglamento de 

Servicios, aprobado por Decreto 
de 17 de junio de 1955, mientras 
solo disponga de aquella consig
nación gpara atender las obliga
ciones, derivadas del plan apro
bado.

15. ¡Presupuestos especiales de 
urbanismo. Los Ayuntamientos 
de*capita1es de provincia o de 

I más-de 50.000 habitantes, habrán 
deformar p.ara 1957, con inde
pendencia del ordinario el presu
puesto especial de urbanismo, 
regulador en el artículo 176 de la 
Ley del Suelo, de 12 de mayo de 
1956, cuya tramitación se ajusta
rán a lo dispuesto en la Lej’^ de 
Régimen Local para los ordina 
rios en general

Los demás Ayuntamientos po
drán también formar tales pre
supuestos especiales para aten 
der a las obiigaciones derivadas 
de la Ley del Suelo.

Hacienda .se dará cuenta a la Di 
recefón General de Contribucio
nes y Régimen de Empresas de 
las resoluciones adoptadas en ca 
da expediente, remitiendo copia 
literal del acuerdo

Por lo tanto, la Sección pro
vincial de Administración Local, 
al emitir el informe a que se re
fiere el número segundo de la 
expresada Orden, propondrá al 
Delegado de Hacienda la aproba
ción del presupuesto extraordi
nario cuando entre sus ingresos 
no figuren otras operaciones de 
crédito que los anticipos reinte 
grables sip interés concedidos 
p )r la Diputación Provincial pa 
ra las obras o servicios de que 
se trate, siempre que el expe 
diente no haya sido objeto de re
clamación y el plazo de reinte
gro de tales anticipos se corres- 
ponda con la capacidad de pago 
del Ayuntamiento.

La presente Circular deberá 
ser publicada en el B Q. de la 
provincia, enviando al Servicio 
Centra! de Inspección y Asesora- 
miento un ejemplar del número 
en que a'^arezca.

Las Jefaturas de las Sesiones 
p»*ovinciales de Administración 
Locil continuarán rindiendo el 
parte mensual de presentación y 
tramitación de presupuestos or 
donado en la Circular de 11 ds 
octubre dt 1954

Madrid 30 de julio dé 1956. 
El Director general Jefe Supe 
rior del Servicio Nacional de Ins 
pección y As< saramiento de las 
Cornoraciones Locales, losé Gar 
cía Hernández
Exemos. Sres. Gobernadores ci 
viles de today las provincias, 
eycepto Alava y Navarra.

1017

Minislerio de Agricultura
Dirección General de Montes 

Caza y Perca Fluvial. Distrito 
Forestal de Logroño.

Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado.

AVISO.
En el B. O, de la provincia o®. 

79 de fecha 26 del mes de julio 
último pasado, se insertó >1 
anuncio de subasta de los apro 
vechamientos de productos fo 
réstales del monte denominado 
<Dehsa de Suso» en término mu 
nicípal de San MilJán de la Co 
golla, correspondiente al año fo 
restai de 1956 57, y se advierte 
que la subasta de 54 hayas con 
55 m/3 de madera y 25 m/3 de 
leña, queda anulada por haber 
sido adjudicado directamente el 
aprovechamiento a la Rer fe, por 
Orden del Iltmo S'. SubdirecVr 
del Patrimonio Fore stal, con fe- 
cha posterior al anuncio citado, 

Logroño 2 de agosta de 1.956.
El Ingeniero Jefe

íÍnuncíof Oficialei

EDICTO
1179

Habiendo aprobabo el Ayunta
miento de ésta villa el’ proyecto 
de presupuesto extraordinario 
para llevar a cabo la pavimenta
ción de calles en esta localidad

rresponda, a juicio del Delegado, 
con la capacidad de pago del 
Avuntamiento, e l expediente 
completo será elevado al Minis ( 
t^rio de Hacienda, para su reso î 
ludón I y compra de terreno donde em-

Cuarto. Por los Delegados de plazar ua grupo escolar y vivien-

9 agosto 

das para maestros, se expone al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días en cumplimiento de 
cuanto preceptúa el artículo 696 
párrafo 2®. del Texto Refundido 
de las Leyes de Régimen Local, 
de 24 de junio de 1955, al objeto 
de que pueda ser examinado por 
cuantas personas les interese y 
presentar las reclamaciones pro
cedentes dentro del término 
reglamentario.

Lo que se hace público a los 
oportunos efectos.

Hormilla a veintiuno de julio 
de mil .novecientos cincuenta y 
seis.

El Alcalde 
- 998

EDICTO
1213

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el Anteproyec-

Presupuesto Extraordinario 
número i de 1956, formado para 
llevar a cabo lías obras de «Arre
glo del edificio donde se encuen
tra instalado el rio público, repa
ración de dicho reloj y pago del 
sollar para la construcción de un 
grupo escolar con viviendas para 
los señores maestros», queda ex
puesto al público con sus antece
dentes en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días hábiles, 
para oir las reclamaciones ,y ob
servaciones que se presenten por 
las personas especificadas en eí 
párrafo I/ del artículo 683 del 
Texto Refundido Articulado y Re 
fundido de las I^yes de Bases de 
Régimen Local, de 17 de julio de 
1945 y 3 de diciembre de 1952 
aprobado por Decreto de 24 de ju 
nio de I955> y por los motiivos ex 
presados en él artículo 696, de 
dicho cuerpo legal - , * 

Préjano, 31 de julio 1956.
El Alcalde
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ANUNCIO
Por espacio de 15 días hábiles 

se hallan expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamaciones si proceden 
los documentos que a contigua
ción se detallan :

Expediente de transferencia de 
créditos de unos a otros caítulbs, 
artículos y partidas del presupues 
to municipal ordinario del año 
1956.

Ordenanza sobre la exacción del 
impuesto voluntario de saca de vi 
nos cedido por los productores.

Arenzana de Abajo, 2 de agos
to de 1956.

EJ Alcalde

EDICTO
1205

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario forma
do para la instalación de un ser
vicio telefónico en esta localidad 
se hallara expuesto dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal por término de 15 días, en 
que podrá ter examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formular cuan 
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los ha
bitantes de este término munici
pal y demás personas a que se 
refiere el artículo 682, núm. 1 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público por me 
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, núm. 2, de la I .ey 
de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y pa
ra general conocicimiento.

Villa verde a 31 julio de 1956 
El Alcalde
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